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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre el estado de cumplimiento del proce-
so de traslado del Mercado de Hacienda de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires al territo-
rio de la provincia de Buenos Aires y otras
cuestiones conexas. Fernández Valoni y
Alchouron. (2.389-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución de los señores
diputados Fernández Valoni y Alchouron, por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el tras-
lado a la provincia de Buenos Aires del Mercado
de Hacienda; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de junio de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.
– Luis A. Sebriano. – Sarah A. Picazo.
– Elsa S. Quiroz. – Haydé T. Savron. –
Carlos A. Larreguy. – Marta del
Carmen Argul. – Carlos R. Brown. –
Carlos A. Castellani. – Víctor H.
Cisterna. – Zulema B. Daher. – Miguel
A. García Mérida. – Ricardo A.
Patterson. – Héctor R. Romero. – Mirta
E. Rubini. – Raúl J. Solmoirago.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de
que:

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2217

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 2 de julio de 2003

Término del artículo 113: 14 de julio de 2003

1. Informe a esta Honorable Cámara el estado de
cumplimiento del proceso de traslado del Mercado
de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res al territorio de la provincia de Buenos Aires, de
acuerdo a lo impuesto por los convenios 32/2002 y
33/2002.

2. Envíe a esta Honorable Cámara el proyecto de
ley relacionado con la cesión en comodato a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, la fracción de te-
rreno de 4 hectáreas, dentro del área otorgada en
concesión al Mercado de Liniers S.A, fracción que
deberá ser destinada a la construcción de una es-
cuela y a la apertura de una calle vehicular y de un
pasaje peatonal.

3. Remita a esta Honorable Cámara el proyecto
de ley relacionado con la transferencia a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a título gratuito, de las
fracciones de terreno donde actualmente funciona
el Mercado de Liniers S.A.

José L. Fernández Valoni. – Guillermo
Alchouron.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución de los señores di-
putados Fernández Valoni y Alchouron, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El 8 de septiembre de 2002, vencía la concesión

de la empresa Mercado de Liniers S.A. y debía tam-
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bién hacerse efectiva la prohibición de la entrada
de ganado en pie a la ciudad, dispuesta por la ley
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 622, la cual
había sido aprobada el 9 de agosto de 2001.

A los efectos de estipular y reglamentar el trasla-
do del Mercado de Liniers S.A fuera de los límites
de la ciudad, es que el gobierno nacional, el gobier-
no de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el
Mercado de Liniers S.A. firmaron dos actas com-
promisos; convenios 32/2002 y 33/2002. El primer
convenio lo firmaron; el Secretario de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentos, don Haroldo Amado
Lebed, el señor jefe de gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, doctor Aníbal Ibarra y el
doctor Roberto Arancedo, representando al Merca-
do de Liniers  S.A. El  segundo convenio fue firma-
do por el señor presidente de la Nación, doctor
Eduardo Duhalde y por el señor jefe de gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor
Aníbal Ibarra. Los firmantes de dichos convenios
acordaron una prórroga del contrato de concesión
al Mercado de Liniers S.A., por el plazo de dos años
con opción a uno más, a partir del 8 de septiembre
de 2002.

Los convenios señalados establecen que las par-
tes se comprometen a informar sobre la prórroga de
la concesión del Mercado de Liniers S.A. como así
también el detalle de las obras de mudanza.

Cabe agregar que la Secretaría de Agricultura de
la Nación, se obligó a controlar el avance de las
obras de traslado. Por otro lado, el Poder Ejecutivo
envió al Congreso nacional un proyecto para ceder
a la ciudad, el terreno donde actualmente flunciona
el Mercado de Hacienda y sin perjuicio de lo ex-
puesto anteriormente a otorgarle en comodato al dis-
trito porteño, cuatro hectáreas dentro del predio
para la construcción de una escuela.

El Estado federal debe acompañar e impulsar la
reconversión del actual predio donde funciona el
Mercado de Hacienda en un polo de desarrollo de
la región Sur de la capital de la República, facilitan-
do que esa zona adquiera el perfil urbanístico, el equi-
librio ambiental y el marco adecuado para su mejor
desarrollo económico y social y de esta manera
retome la verdadera jerarquía de una de las más im-
portantes capitales del Atlántico Sur.

Por todo lo expuesto, solicito que por este medio
se le informe a esta Honorable Cámara de la situa-
ción existente, sobre el traslado del Mercado de
Liniers  S.A a la provincia de Buenos Aires, como
así también, de la escuela a construir y de la cesión
de los terrenos a título gratuito a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

José L. Fernández Valoni. – Guillermo
Alchouron.


